
 

Pase al Despacho 18 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2018-00037-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

TASOC EU y MOPEN SAS a favor del demandante CLAUDIA PATRICIA ALARCON CARDENAS, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de MOPEN SAS:  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 2 SMMLV 

$1.817.052 

Total costas a cargo de la parte 

demandada MOPEN SAS 

$2.725.578 

 

A cargo de TASOC E.U. 

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada TASOC E.U. 

$908.526 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, Primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 18 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2018-00345-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

MEDIMAS EPS a favor del demandante FUNDACION EDUCAR, de la siguiente manera: 

 

A cargo de MEDIMAS EPS:  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 2 SMMLV 

$1.817.052 

Total costas a cargo de la parte 

demandada MEDIMAS EPS 

$2.725.578 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 21 de mayo de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2018-0391-00 –para calificar contestaciones de demanda. 

 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Observa el Despacho que le día 03 de mayo de 2019 notifico personalmente de la demanda 

al representante legal de la demandada SOCIEDAD CLINICA CASANARE LTDA, la cual dio 

contestación de la demanda dentro del término legal establecido para tal fin, el día 17 de 

mayo de 2019 a través de apoderado judicial Doctor JOSE LUIS QUINTERO SEPULVEDA, 

profesional del derecho al que le fue reconocida personería jurídica mediante auto de fecha 

19 de noviembre de 2019 para actuar en los términos y para los fines del poder conferido. 

Por lo que procede a estudiar si la contestación de la demanda y una vez revisada la misma, 

se concluye que no cumple con los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.T y de la 

S.S. en especial en los numerales 2 y 3, pues en la contestación de la demanda NO realizo 

pronunciamiento expreso de las pretensiones tanto de las pretensiones declarativas como de 

las condenatorias, por lo que carecen de la razón objeto de su respuesta. 

 

Aunado a lo anterior, los pronunciamientos con respecto a los supuestos fácticos que negó o 

no le constaron es decir los hechos 4 al 7, 9,11 y del 13 al 27, carecen de la justificación a su 

respuesta tal y como lo contempla el numeral tres (3) del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.: “Un 
pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, 
indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos 
últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá 
como probado el respectivo hecho o hechos”.  

 

Por lo anterior, y tal como lo contempla el parágrafo tercero (3°) del artículo 31 del C.P.T. y de 

la S.S.: “Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de este artículo o no esté 
acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que ella adolezca para que el 
demandado los subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no 

contestada en los términos del parágrafo anterior”.  

 

De otro lado, mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2019 se accedió al emplazamiento 

de la demandada CLEAN AND ADMINISTRATION S.A.S y se le nombró como Curador Ad-Litem 

al doctor LUIS EDUARDO LOPEZ CALDERON, profesional del derecho que tomo posesión y le fue 

corrido el traslado de la demanda el día 19 de febrero del 2020, sin embargo, dio contestación 

a la demanda el día 05 de marzo de 2020, es decir, de manera extemporánea, razón por la 

cual se tendrá por no contestada la demanda por parte de CLEAN AND ADMINISTRATION S.A.S 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la sociedad demandada 

SOCIEDAD CLINICA CASANARE LTDA conforme la parte motiva y se concede el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, para que se corrija 

las deficiencias advertidas, so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 31 del estatuto procesal laboral.  

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada CLEAN AND 

ADMINISTRATION S.A.S. conforme lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 



850013105002-2018-00391-00 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a las partes del presente auto de conformidad con el articulo 

41 literal c) del C.P.T. y de la S.S. 

 

Las partes deberán presentar sus escritos debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO, esto 

es acoplando la contestación de la demanda con la corrección de las falencias anotadas 

en este proveído y los respectivos anexos1. 

 

Vencido el término otorgado, vuelvan las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

ARPQ 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°24, Hoy 02/06/2021 siendo 

las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 31 de mayo de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2019-00042-00 informando que en auto anterior se programó fecha para el 01 de septiembre de 2021, 

no obstante, para esa data ya se había programado audiencia de que trata el art. 80 del CPTSS dentro 

del proceso con radicado 2019-335 desde marzo de 2021, por lo que se debe reprogramar la fecha en 

este proceso. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho reprograma fecha en este 

proceso ordinario para EL DÍA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 80 del 

CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 
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FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho 24 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-00266-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A a favor del demandante JOSE ANTONIO BERMUDEZ CONTRERAS, de la siguiente 

manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 1 SMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de Colpensiones. 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 18 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-00285-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A. a favor del demandante JORGE ALBERTO HERNANDEZ ALZATE, de la siguiente 

manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 1 SMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de Colpensiones. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
Fjmb 
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FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e04a794aeea8f3ea988e4bf8d97ed2924f384541fb4c244829c807bf28ea639c 

Documento generado en 01/06/2021 02:28:28 PM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 24 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-00298-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A a favor de la demandante ANGEL MARIA PORTELA PULIDO, de la siguiente manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 1 SMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de Colpensiones. 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 24 de mayo de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2020-00036-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A a favor de la demandante RUDIT ELVIRA MALDONADO RODRIGUEZ, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 1 SMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de Colpensiones. 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



850013105002-2021-00055-00 

 

Informe secretarial: 31 de mayo de 2021 Informando que la parte actora allego 

subsanación a la demanda dentro del término legal, el presente proceso ordinario con 

número de radicado 850013105002-2021-0055-00. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Observa el Despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por el 

artículo 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y el Acuerdo 806 de 2020, razón por la cual se 

admitirá. 

 

En cuanto a los herederos indeterminados demandados, debe señalarse que 

recientemente se expidió el Decreto 806 de 2020, disposición mediante la cual se 

adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y agilizar los 

procesos judiciales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica debido al nuevo virus denominado COVID-19. Así, el artículo 10 del mentado 

decreto dispuso: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” (Negrilla propia de este despacho), en 

consecuencia, se ordenará, a través de la secretaría del Despacho, realizar la 

correspondiente anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los 

herederos indeterminados. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por 

CLARA RODRÍGUEZ PAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 47.428.341 en 

contra de la señora MARÍA DE JESÚS PAEZ DE RODRÍGUEZ (cónyuge supérstite) y  

HEREDEROS DETERMINADOS DE PABLO EMILIO RODRIGUEZ TORRES (Q.E.P.D.): MARIA 

VICTORIA RODRIGUEZ BETANCOURT, PABLO HERNANDO RODRIGUEZ PAEZ Y DIANA 

PATRICIA RODRIGUEZ GARCIA; CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GARCIA Y MARIA MONICA 

RODRIGUEZ GARCIA en calidad de herederos del señor Alberto Rodríguez Páez 

(Q.E.P.D) y en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor PABLO EMILIO 

RODRIGUEZ TORRES (Q.E.P.D.): 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 

8o. del Decreto 806 de 20201, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse 

de recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

de no ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele 

cumplimiento a lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 

292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el 

citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de 

ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional del Despacho, en formato pdf.  

 

Resáltese a los demandados que “Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia” (Acuerdo 806 de 2020) 

 

                                                           
 



850013105002-2021-00055-00 

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte 

demandante, sin perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto 

de notificar a la parte demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las 

diligencias, término que se empezará a contar desde la notificación por estado del 

presente auto de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y 

de la SS 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de datos 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la parte demandada 

desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la 

Judicatura para este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de conformidad con lo previsto 

en el artículo 29 del estatuto procesal laboral y el articulo 108 del Código General del 

Proceso, concordante con el Acuerdo 806 de 2020, para el efecto se nombra como 

curador Ad-litem al doctor JOSÉ RODOLFO AVELLA CRUZ identificado con C.C. 

79591512, T.P.  231689, teléfono 3103291068 y correo electrónico 

rodolfoavella@hotmail.com .  

 

Comuníquese el nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P. y 

de manera electrónica, advirtiéndole que la designación es de obligatoria aceptación, 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir 

en las sanciones señaladas en la citada norma, líbrese la comunicación del caso a 

través del correo institucional de este Despacho. Una vez notificados los herederos 

determinados, posesiónese al auxiliar de la justicia y notifíquesele el auto admisorio de 

la demanda, 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL PABLO EMILIO RODIGUEZ TORRES (Q.E.P.D) de conformidad con lo 

señalado en el artículo 87 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en el 

artículo 10 del Decreto 806 del C.G.P. Por secretaría realícese la respectiva publicación 

en el Registro Nacional de Emplazados y contrólese el término señalado en el artículo 

108 del C.G.P. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del 

término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada 

uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en 

defensa de sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido 

solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT 

en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a 

través del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO 

ARCHIVO FORMATO PDF Y COMPRIMIDO. 

 

SEXTO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE YOPAL – proceso de sucesión 

intestada 2019-438-00, informándole la existencia de este proceso, remitiéndole copia 

de esta providencia, para los fines que considere pertinentes, por secretaria elabórese 

el respetivo oficio y radíquese por la parte demandante, allegue las respectivas 

constancias. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior 

de la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de 

mailto:rodolfoavella@hotmail.com
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demanda y demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 

300 ppp (pixeles por pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

FJMB 
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FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 24, hoy 02 de junio de 

2021 siendo las 7:00 AM. 
 

 



Pase al Despacho: Hoy 31 de mayo de 2021 Informando que llegó por reparto el presente proceso 

ejecutivo con radicado No. 850013105002-2021-00092. 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, advierte este Despacho que la parte actora pretende se libre 

mandamiento de pago por el valor conciliado en audiencia de fecha 06 de noviembre de 

2019 dentro del proceso ordinario radicado bajo el número 85001310500120180004600 que se 

llevó a cabo ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad.  

 

Conforme a lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, aplicable a esta especialidad por remisión del artículo 145 del Código Procesal 

del trabajo y la seguridad social, el proceso ejecutivo a continuación del proceso ordinario 

debe adelantarse es ante el Juez de conocimiento, por consiguiente este Despacho no es el 

competente para conocer y tramitar la presente solicitud de ejecución y por deberá 

ordenarse es la remisión al fallador competente.  

 

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por COMPETENCIA la solicitud de ejecución junto con sus anexos al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, conforme las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
Fjmb 
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3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

 

Informe secretarial: 31 de mayo de 2021, Para calificar demanda – proceso especial fuero sindical 

– acción de reinstalación - radicado bajo el número  850013105002-2021-00099-00. 
 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia Rama 
Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda especial FUERO SINDICAL – ACCION 

DE REINSTALACION Y/O TRASLADO instaurada por LUZ MIREYA PATIÑO SALCEDO identificada 

con C.C. 46.450.347, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARRILLADO Y ASEO DE YOPAL – “EAAAY” con Nit. 844.000.755-4. 

 
Observa el Despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, en concordancia con los artículos 113 y ss. del Código Procesal 

del Trabajo, modificados por la Ley 712 de 2001 y 405 al 407 del CPTSS y los propios del C.G.P 

aplicados por remisión analógica y los estipulados en el decreto 806 de 2020 motivo por el cual 

se admitirá. 

 

Así mismo se ordenará la vinculación del Sindicato Nacional de Trabajadores oficiales de 

Colombia - SINTRAOFICOL, toda vez que la demandante manifiesta que hace parte de dicha 

organización sindical e integra la junta directiva de la misma. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda especial de Fuero Sindical - ACCION DE REINSTALACION Y/O 

TRASLADO instaurada por LUZ MIREYA PATIÑO SALCEDO identificada con C.C. 46.450.347, quien 

actúa a través de apoderado judicial en contra de LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL” con Nit. 844.000.755-4 

 
SEGUNDO: RECONOCER al doctor JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO identificado con Cédula 
de ciudadanía Número 12.188.352 y TP. 103.872 como apoderado judicial de la demandante en 
los términos y fines del poder conferido. 
 
TERCERO: VINCULAR a Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales de Colombia – 
SINTRAOFICOL, para haga parte del trámite de acción de reinstalación. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

YOPAL identificado con Nit.844.000.755-4 y al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

OFICIALES DE COLOMBIA “SINTRAOFICOL” de conformidad con la integración normativa del Art. 

41 del CPT en concordancia con lo dispuesto en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 

291, el Acuerdo 806 de 2020, el artículo 29 del estatuto procesal laboral, el numeral 2 del artículo 

118-B del CPTSS y la sentencia C-381-2000. 

 
QUINTO: Para el efecto se remitirá mensaje de datos1 dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin ha 

dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho2, dejando constancia por 

secretaría de los envíos, con lo cual se entenderá surtida la notificación personal, conforme el 

Acuerdo 806 de 2020, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación..” 

 
Resáltese al demandado y al sindicato “Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público 

de administración de justicia” (Acuerdo 806 de 2020). 



3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

 

 
SEXTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado y al sindicato, advirtiendo 

que deberá dar contestación a la demanda en el curso de la audiencia pública que señala a 

continuación y que deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones 

y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder de conformidad con los artículos 113 y 118 

B  y siguientes del estatuto procesal, concordante con el artículo 31 del mismo estatuto procesal. 
 

SEPTIMO: REQUERIR al SINDICATO vinculando para que remita a este Despacho judicial en formato 

pdf, constancia de la existencia y representación legal de la organización sindical, Resolución 

mediante la cual se reconoce personería a ese sindicato y la Subdirectiva Yopal, junto con la 

Junta directiva actual. Además, aporte copia de la convención colectiva vigente con la 

Empresa demandada para el año 2021, junto con la constancia de depósito. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandada para que aporte y remita a este Despacho con 

integridad el tramite realizado para el movimiento de cargo realizado a la señora LUZ MIREYA 

PATIÑO SALCEDO identificada con C.C. 46.450.347, en formato pdf, así mismo aporte copia 

de la convención colectiva vigente para la EAAAY y del sindicato vinculado para el año 2021, 

junto con la constancia de depósito.  

 
NOVENO: FIJAR las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) del QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL de este proveído para celebrar audiencia pública virtual, por 

secretaria infórmesele a las partes con la debida antelación y envíesele copia del protocolo de 

audiencias y el respectivo LINK del proceso. 

 
DECIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 
Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura3, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato PDF no mayor a 20 MB, legible y con una resolución mínima de 300 ppp 

(pixeles por pulgada). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 
Jueza

 

 

 

 
 

 

 
Fjmb 
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Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito Judicial de Yopal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°024, Hoy 02/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Informe secretarial: Hoy 31 de mayo de 2021, proceso ejecutivo laboral con radicado No. 

85001310500120200021100 –para reprogramar audiencia. 

 
Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a 

programar fijar dentro del este proceso ejecutivo, para el día ONCE (11) DE JUNIO A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia VIRTUAL en los términos 

indicando en auto de fecha 10 de marzo de 2021.  

 

Se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer obligatoriamente la parte 

demandante, los representantes legales de las demandadas y sus apoderados, por 

secretaria procédase conforme el protocolo de audiencias, déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
FJMB 
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